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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1139, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

01 DE ABRIL DEL 2021. 
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1139    

 Preside la Sesión la Concejal Sra. María Sylvia Fuchslocher, de acuerdo a 

la ley, asisten los Concejales que se indica, en forma online:   

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza  

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado 

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

   

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1138/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Análisis y votación PLADECO años 2021-2025 

5. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Marzo/21 (en forma 

electrónica) 

6. Informe Sr. Alcalde  

7. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:00 horas, cuando la Sra. 

Pdta., en nombre de Dios declara abierta la Sesión.    
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1138, de fecha 18.03.2021.  

 

2.- Correspondencia:         

- Carta, sin fecha, Establecimientos Educacionales Municipales de Coinco, 

Colegios Copequén, Chillehue, Huallilén y El Rulo, grupo de Asistentes de la 

Educación a nivel comunal, con el fin de exponer puntos que les preocupan como 

trabajadores de la educación municipal, en relación a jornada única de trabajo 

para el cuerpo docente, dejando al margen a todos los Asistentes de la 

Educación.   Documento integro fue enviado al correo de los Sres. Concejales, 

con fecha 31.03.2021. 

 

- Carta de fecha 31.03.2021, Profesionales de la Escuela Copequén, por 

situación Asistentes de la Educación, en relación a la jornada laboral de los 

profesores.  Documento integro fue enviado al correo de los Sres. Concejales, 

con fecha 31.03.2021. 

 

 La Sra. Pdta., ofrece la palabra al Sr. Guiñez, Director DAEM, para que 

explique situación planteada en cartas anteriores.  

 El Sr. Guiñez, dice que a través de dos cartas que le llegaron de unidades 

educativas diferentes, de acuerdo con la cuarentena que comenzaría en 

Rancagua de donde es la mayoría de los funcionarios. Algunos han tenido 

dificultades para desplazarse con los permisos, porque lo que en Consejo planteo 

la idea que fue bien recibida y de inmediato se inicia el proceso para elaborar la 

documentación requerida. Ese documento que es el decreto 422, fue elaborado 

por el Director de Control quien señaló en dicha reunión que sobre los Asistentes 

de la Educación era un proceso más largo puesto que deben elaborar anexos. 

Paralelamente como se fue de vacaciones don Jorge, tuvieron que delegar esto 

al Abogado de la Unidad Jurídica quien tomó cartas en el asunto y tiene la 

documentación necesaria para elaborar dichos anexos. Este es un procedimiento 
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relativamente largo, porque de acuerdo con sus antecedentes, esto será resuelto 

y se estarían firmando los documentos para que sea efectiva a contar de hoy. 

La Sra. Alcaldesa (S) dice que don Raúl ya explicó a grandes rasgos que fue lo 

que sucedió, solamente como Alcaldesa (s) no se buscó hacer una discriminación 

como ha estado circulando. Encuentra reprochable que se haga 

aprovechamiento político cuando hay seres humanos involucrados, que tienen 

hijos, hay madres que tienen niños de atrás que no pueden ir a trabajar y no 

tienen con quien dejar a sus hijos, pero tomar esto con esa liviandad le parece 

reprochable. Nunca hubo discriminación, porque a los Asistentes de la Educación 

por estar por Código del Trabajo se les tenía que hacer un anexo de contrato, 

sin embargo, este decreto tendrá efectos retroactivos, por ende, los Asistentes 

y todos quienes componen los equipos directivos a partir de hoy comienzan en 

jornada única. Las actitudes u opiniones entienden que tienen que ver con el 

desconocimiento que pudo haber sido por la información que recibieron, 

entonces principalmente pidió un espacio para comentarles que esto incorpora 

a todas las personas. La única diferencia es que las personas que están bajo el 

Código del Trabajo deben tener un anexo de contrato en virtud del art. 52. Esto 

es para transmitir tranquilidad, porque envió correos a cada Director y agradece 

que se haya seguido el curso regular, porque todos ellos tienen un rol que 

cumplir. El Sr. Raúl Guiñez, Director DAEM dice que no quería emitir su punto 

de vista producto de que no va con las situaciones que pasan en las redes 

sociales, que desgraciadamente distorsionan los procedimientos. Con fecha 30 

de marzo envió un correo que será leído a los Concejales para que vean como 

se ha realizado un procedimiento. El Concejal Sr. Orellana dice que el día 18 de 

marzo emanó del Concejo una propuesta para alivianar en algo la carga 

emocional que tenía el personal de educación. Luego se dio un paso en falso al 

no haber hecho el nexo de forma previa y esta forma de comunicación 

segmentada no fue la adecuada. Al menos respondió de la misma forma en los 

correos, pero cuando alguien interviene de mala fe o con desconocimiento 

absoluto de lo que ocurre, cree que también hay que citar a la fuente. El 

Municipio tiene la capacidad de hablar con un medio de comunicación que hizo 

un comunicado y con cualquier particular que estime conveniente, porque 
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cuando se menciona este tema en Concejo lo que pudo ver es que ninguna de 

las autoridades presentes se refirió al tema. Tomó contacto con Asistentes en 

donde les planteó de la misma forma, porque al correr de los días se subsanará. 

Hubo un error inicial de no haber conversado esto en forma conjunta, pero 

entenderá que fue netamente un error involuntario que no buscaba dañar a 

ninguna persona. Cuando hablan que esto se politiza deben ser más certeros y 

decir con quienes lo hicieron, no con ellos. Se queda tranquilo al menos con la 

solución que se está viendo.  

El Concejal Sr. Ramos dice que el lunes tuvieron una reunión de comisión 

donde vieron los horarios y don Raúl dijo que se estaba haciendo el tema del 

decreto, porque puede pasar un error sin querer dañar a nadie. Cuando salió 

este tema en redes sociales se comunicó con los encargados y la tranquilad que 

tuvo es que no había ninguna mala intención. No quiso transmitir nada por 

Concejo porque en Concejo se iba a ver y la gente estaría tranquila. Tomó 

contacto con Asistentes y Docentes, explicando el tema, pero lo deja tranquilo 

que todo se está subsanando. 

El Concejal Sr. Abarca dice que la iniciativa comenzó el 18 de marzo 

buscando una mejora, comparte plenamente y hará eco en lo que decía Carolina, 

porque cuando dice que hay aprovechamiento político, le gustaría que hubiera 

precisión porque quienes están en Concejo han buscado silenciosamente sin bajo 

ninguna convicción política una solución. Acá hay que dar nombres y apellidos, 

sin miedo, porque hay que ser claros. Una de las consultas que le han realizado 

es si con la modificación horaria hay una disminución salarial, es para 

tranquilidad de las personas que firmaran el anexo. El Sr. Raúl Guiñez, Director 

DAEM dice que el Municipio elaboró oportunamente el primer decreto, porque en 

el fondo no hay una equivocación o error involuntario, solamente que este 

proceso demora más porque son 58 Asistentes y eso lo está trabajando el Asesor 

Jurídico. Con respecto al tema de la firma del anexo no hay ningún descuento, 

solamente hay que hacer este proceso administrativo para cumplir con la 

normativa que exige Contraloría. El Concejal Sr. Abarca dice que quizás el 

concepto fue que hubo un error involuntario y puede ser visto desde el punto de 

vista que son procesos que requieren tiempos diferentes. Todo el tiempo el 
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Concejo en pleno estuvo preocupado de este tema y es bueno que se haya 

solucionado. El Sr. Raúl Guiñez, Director DAEM dice que siempre ha habido una 

muy buena disposición de las autoridades del municipio, preocupados del 

bienestar, constantemente le están consultando cómo van los proyectos y 

procesos. Quiere ser enfático en que las autoridades están preocupadas. El 

Concejal Sr. Marchant consulta si esto incluye a los jardines infantiles. El Sr. 

Raúl Guiñez, Director DAEM dice que el trámite para los jardines es diferente, 

pidió que se viera la situación de los jardines porque la administración es 

distinta, eso estará en estudio. Que se produzca un retraso de unos días no 

afectará mucho porque el personal es todo cercano al jardín, solamente podría 

tener algún detalle en manzanita, pero dará algunas facilidades. El Concejal Sr. 

Marchant consulta si los profesores jefes se les incorpore un chip porque el 

teléfono personal a veces llama tarde, para que también se ajusten al horario 

de los mismos docentes. El Sr. Raúl Guiñez, Director DAEM dice que en la reunión 

del lunes hablaron de la posibilidad de adquirir algunos modem para los 

estudiantes, pero está sujeto a que el informático vea en las localidades si es 

posible instalar algún tipo de internet y así ver la capacidad técnica. Espera poder 

tener una respuesta esta semana y comunicarla al Concejo. El Concejal Sr. 

Marchant dice que la consulta era sobre el internet para los profesores jefes. El 

Sr. Raúl Guiñez, Director DAEM dice que no está facultado por la normativa para 

entregar insumos, porque los profesores deben hacer trabajo presencial, siendo 

el colegio quien les proporciona internet. Si el uso no es indiscriminado podrán 

llevar a cabo la labor sin problemas, ahora ganaron un proyecto de 

comunicaciones para los 5 colegios con dotación de más internet. Estos trabajos 

comienzan en el mes de abril y podrán optar a mayor internet.        

El Concejal Sr. Ramos dice que le preocupa el tema de los jardines, no 

puede seguir la intervención ya que tiene problemas con la señal.  

La Sra. Alcaldesa (s) dice que por parte de la Seremi de 

telecomunicaciones se adjudicaron un proyecto donde habrá un trazado de fibra 

óptica de la comuna, esto fue licitado de manera directa por la Seremi, siendo 

adjudicado por la empresa WOM. La semana pasada tuvieron una reunión con 
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las personas de responsabilidad social y lograron acordar la entrega de forma 

gratuita de alrededor de 500 simcard con promociones.  

El Concejal Sr. Ramos dice que sobre el tema de los jardines los 

funcionarios están contratados por el municipio no por Junji. El Sr. Director 

DAEM dice que la parte administrativa la llevan ellos, pero ellos tienen una 

ordenanza diferente por Junji, entonces está esperando tener una respuesta. 

Bajo sus facultades pueden dar algunas facilidades a los funcionarios. El Concejal 

Sr. Ramos dice que si están por el Código del Trabajo hay que velar por su 

seguridad. El Sr. Raúl Guiñez, Director DAEM dice que obviamente la venia debe 

venir por parte de la Directora de Junji. El Concejal Sr. Ramos dice que quizás 

no se ha comunicado, pero las Directoras habían hablado con Junji por el tema, 

eso le daban a entender. Ojalá se puedan tomar medidas antes para que no se 

vean diferencias aun cuando no las quieren hacer. El Sr. Raúl Guiñez, Director 

DAEM dice que espera que se comuniquen por escrito, porque las palabras 

muchas veces no tienen validez.  

La Concejal Sra. Avilés dice que agradece que se hará algo al respecto, 

anexando el contrato. Además, quiere consultar a Carolina por el tema de 

internet porque no sabe si WOM funciona en El Rulo. La Sra. Alcaldesa (s) 

efectivamente el proyecto de la Seremi de telecomunicaciones donde les pidieron 

georreferenciar los sectores donde tienen problema de internet. Esta licitación 

debería ver los trazados con fibra óptica, donde debería estar Millahue y El Rulo. 

Puede comprometerse a averiguar eso.  

 La Sra. Pdta. dice que queda claro que jamás se intentó discriminar a 

nadie con la medida y personalmente queda satisfecha con las personas del 

Municipio, porque si ha habido un aprovechamiento político y cree que deberían 

dar nombres porque comenzará un gallinero. La Administración lo hizo acorde a 

como correspondía y jamás se pensó en discriminar, así que ahora todos felices 

y contentos.      

 

3.-  Acuerdos Concejo: 

-  Ord. N° 072, de fecha 31.03.2021, Directora de Secplac, solicito a Ud. 

tenga a bien incorporar en Sesión de Honorable Concejo Municipal a celebrarse 
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el día jueves 01 de abril del año en curso, la solicitud de acuerdo del Concejo 

Municipal para la adquisición de vehículo para Carabineros de Chile. 

Lo anterior, tiene un valor aproximado de $40.000.000 y será adquirido con 

Fondos FIGEM y entregado en Comodato a dicha institución por el periodo de 

vida útil del vehículo, con condición de uso exclusivo en la comuna de Coinco, y 

donde, las mantenciones del mismo deberán ser de cargo de la institución de 

Carabineros de Chile.  Documento enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales, el día 31.03.2021. 

 

 La Sra. Pdta. consulta si es un recambio del vehículo. El Sr. Secretario 

Municipal dice que es un vehículo que será entregado a Millahue, porque tienen 

uno solo para la tenencia de Coinco. El Concejal Sr. Orellana dice que fue 

planteado por el Alcalde, en donde un par de Concejales pusieron una objeción 

por el valor que esto tenía. Siente que la institución de Carabineros cuenta con 

un presupuesto propio y que no tiene que ver con el presupuesto municipal. 

Siente que utilizar esta cantidad de dinero solamente para comprar un vehículo 

no hace un análisis crítico de las necesidades que la comuna tiene. Desde su 

perspectiva cree que no calificaría dentro de su apreciación. El Concejal Sr. 

Abarca dice que en una oportunidad el Alcalde comentó esta situación y una de 

las apreciaciones que tenía, era la no certeza que efectivamente fuera destinado 

solo a Coinco. En ese sentido por el valor que significa no comparte la solicitud, 

no comparte la certeza que esos 40 millones sean para el beneficio de los 

vecinos. La Sra. Pdta. consulta si hay una forma para asegurar eso. La Sra. 

Alcaldesa (S) dice que, para aclarar varias cosas, principalmente los fondos 

FIGEM tienen ciertas características que se pueden gastar en ciertas cosas, se 

refiere porque consultan porque no se usan en ayudas sociales. Después el tema 

del valor, quizás Paula la pueda ayudar, pero entiende que tiene que ver con el 

valor mercado de este tipo de vehículos que ya vienen habilitados como 

vehículos policiales. Respecto al tema de uso exclusivo, estos vehículos se 

entregan en comodato mientras dure la vida útil del vehículo, esto significa que 

estipulan que será de uso exclusivo para la comuna de Coinco, las mantenciones 

serán de resorte de Carabineros y son condiciones que se pueden incorporar. La 
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Concejal Sra. Avilés dice que en esa reunión efectivamente había varias 

personas que no estaban de acuerdo porque también comentaban que el 

vehículo podía ser sacado de la comuna, en un minuto que se necesitara no 

estuviera disponible. La Sra. Pdta. dice que dentro del comodato se puede indicar 

que sea de uso exclusivo de la comuna, podría ser una de las alternativas. La 

idea es que hoy fuera llevado a acuerdo, por eso quiere pedir que Paula le ayude 

un poco con este tema. La Sra. Paula Montero, Directora de Admin. y Finanzas 

dice que cuando don Gregorio comento el tema del vehículo ese es el valor del 

vehículo que hay en el mercado, en el momento de la licitación pueden encontrar 

hasta un vehículo más barato, porque ese modelo fue el que eligieron porque 

tiene un valor promedio. Que el vehículo sea movido de la comuna, es imposible 

porque al revisar el convenio figura dentro de las cláusulas que no pueden 

sacarlo porque si lo hacen se quita inmediatamente el comodato y el vehículo se 

quita a Carabineros. El Concejal Sr. Orellana dice que el argumento que 

mencionó Carolina sobre ayuda social, él solo cree que se podría usar ese dinero 

en otra inversión, porque cuando se plantea al Concejo esta iniciativa, desde su 

perspectiva debiese haber un par más. Ha existido un discurso eterno que tienen 

recursos acotados, pero disponer de 40 millones bajo su lógica, sea cual sea la 

cifra final, no es de resorte municipal. La Sra. Paula Montero, Directora de 

Admin. y Finanzas dice que la FIGEM es un fondo que les entregan anualmente 

para ser usadas en ciertas cosas, esa plata se ha usado en otras cosas, como la 

compra del terreno de Millahue, han tratado de hacer otras en pro de la 

comunidad, extensiones de alumbrados públicos, se han realizado cosas, pero 

no se saben porque han sido montos muy bajos. Para entregar un vehículo a 

Carabineros deben tener la aprobación del Concejo, ellos no pueden como 

Municipio tomar las decisiones sin aprobación. Ese fondo no es para comprar 

hojas, para acción social, comprar bencina a un vehículo o mantención de ellos, 

es solo para mejorar la gestión del Municipio, porque si Millahue no tiene un 

carro para poder salir y siempre están hablando del tema de seguridad. No 

pueden formar un equipo de seguridad comunal, pero si puede alivianar la carga 

y entregar mayor seguridad en la comuna. La Sra. Pdta. dice que están en una 

sociedad donde la delincuencia los está casi sobrepasando, hay problemas y 
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llaman a Carabineros, pero el carro nunca está. Cree que ellos como municipio 

si pueden postular a la adquisición de ese carro y facilitar eso por el bien de la 

comunidad, se debe hacer. También necesitan respaldar a Carabineros, porque 

quieren ir a una parte y no tienen como ir, en Millahue hay un carro viejo dando 

vueltas, pero si tienen la oportunidad y la opción deben apoyar, porque exigen 

que cumplan, pero deben apoyar. La cancha de Millahue fue algo de muchos 

años y cree que también deben dar la oportunidad a Carabineros.  

La Concejal Sra. Avilés dice que a modo muy personal que pueden tener 

el mejor carro, pero saben la realidad porque tampoco hay Carabineros 

disponibles, porque no sacan nada con tener carro si cuando realmente se 

necesitan no habrá Carabineros. Cree que sería mucho mejor un vehículo 

municipal fiscalizador, porque sería una herramienta beneficiosa para toda la 

gente.  

El Concejal Sr. Ramos dice que Coinco necesita un carro, pero no pasa a 

ser resorte de ellos comprarlo, si pasa a ser responsabilidad conseguir un carro 

para Millahue y además mayor personal. Bomberos siempre necesita más 

recursos y siempre ha estado mucho más presente que Carabineros. Cree que 

acá hay que ver con la institución el tema de los recursos, sabe que hay muchas 

cosas que mejorar, pero la solución está en pedir un carro a la institución. El 

Concejal Sr. Abarca dice que con respecto al contrato comodato que menciona 

que cuando no se cumple se retira el vehículo, pero qué hace con ese vehículo 

acá. La Sra. Paula Montero, Directora de Admin. y Finanzas dice que cuando se 

retira se acondiciona para el municipio, se pinta y listo. El Concejal Sr. Abarca 

dice que lo mejor entonces es que se acondicione un vehículo para el municipio, 

porque gran parte del problema es que Carabineros no tiene personal y no tiene 

vehículo. Lamentablemente no le dan la seguridad de que hoy si aprueban esa 

cantidad de dinero para Carabineros, no sea mejor usarla para dotar a seguridad 

pública. La Sra. Pdta. dice que seguridad pública han tenido el problema de la 

planta municipal, porque no hay ni choferes, entonces como podrán hacerlo 

funcionar. El Concejal Sr. Abarca dice que fue una de las personas que 

rechazaba, pero la planta quedó aprobada, hoy está en manos del Congreso para 

que sea una ley corta. La Sra. Pdta. dice que eso pasó porque no fue aprobada 
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cuando correspondía. El Concejal Sr. Abarca dice que está aprobada, pero esa 

es su posición frente al vehículo. El Concejal Sr. Orellana dice que acá pueden 

surgir muchas ideas respecto a lo que van a utilizar el dinero, pero han hablado 

largamente de tener un parque intercomunal, pusieron de ejemplo la compra del 

C.D. Millahue. Bajo esa misma lógica podrían haber pensado en un parque 

intercomunal, pero no es la reunión propicia para las propuestas.  

 La Sra. Pdte. dice que ahora someterá el acuerdo a votación.  

Se rechaza por cuatro votos de la Concejal Avilés, Concejal Orellana, Concejal 

Ramos y Concejal Abarca y dos votos a favor de la Sra. Pdta. y el Concejal 

Marchant, el acuerdo para la adquisición de vehículo para Carabineros de Chile 

 

- Ord. N° 073, de fecha 31.03.2021, Directora de Secplac, presente, 

solicitud de acuerdo del Concejo Municipal para la celebración de contrato vía 

trato directo con MARIA VILCHES DONOSO/ RUT 10.365.444-0, por un monto 

de $17.195.500 (diecisiete millones ciento noventa y cinco mil quinientos) 

mensual impuesto incluido, por un plazo de 2 meses a contar del día de hoy 1° 

de abril del año en curso, para la prestación del Servicio de “MANTENCIÓN DE 

AREAS VERDES, ASEO URBANO, INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, BARRIDO DE 

CALLES Y SERVICIO DE OBRAS MENORES DE LA COMUNA DE COINCO” Lo 

anterior, toda vez que el Contrato producto de la Licitación Pública ID 3031-1-

LR21 para la prestación de dicho servicio, y que fue aprobado por este Honorable 

Concejo en Sesión Extraordinaria del jueves recién pasado, debe ser referido a 

Revisión de Juridicidad de Contraloría, en el marco del Convenio que sostienen 

este Municipio con la entidad Contralora. 

 Teniendo en consideración lo crítico del servicio, se configura como trato 

directo por urgencia e imprevisto según las causales previstas en el artículo 8° 

letra c) DE LA LEY Nº19.886 DE BASES SOBRE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

DE SUMINISTRO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, y en el artículo 10° n°3 del 

DECRETO 250 QUE APRUEBA REGLAMENTO DE DICHO CUERPO NORMATIVO.  

Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, el día 

31.03.2021.  
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 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en la Sesión 

online la celebración de contrato vía trato directo con MARIA VILCHES DONOSO/ 

RUT 10.365.444-0, por un monto de $17.195.500 (diecisiete millones ciento 

noventa y cinco mil quinientos) mensual impuesto incluido, por un plazo de 2 

meses a contar del día de hoy 1° de abril del año en curso.  

El Concejal Sr. Abarca quiere hacer una acotación posterior a la votación, 

se refiere a que el proceso que hoy está en Contraloría, hay también de parte 

de la empresa anterior un recurso de reposición y a eso se le suma la empresa 

de don Iván González, esto no ha sido informado al Concejo. Tiene el documento 

que le envió la Señora Elizabeth Chacano donde argumenta que hubo una falta 

en uno de los documentos, porque sacando la cuenta entre la oferta no se 

consideró el IVA. La Sra. Alcaldesa (S) dice que es efectivo ambas situaciones 

que plantea, pero hay ciertas diferencias, porque cuando hay un reclamo frente 

a un proceso licitatorio el curso regular es a través de mercado público. La Sra. 

Chacano se comunicó con ella y como era parte de la comisión evaluadora le 

indicó que no podía mantener contacto con ella y que por favor hiciera los 

reclamos a través de las vías que corresponden a mercado público. Para dar 

respuesta a los reclamos que eran los dos oferentes, previo a la evaluación 

revisaron la normativa, para dejar inadmisible una oferta tiene que tener dolo o 

errores esenciales que determina la Contraloría. El error en que incurrió la oferta, 

es que la oferta ingresada en mercado público tiene un valor, el anexo que 

incluyen tiene el mismo valor, pero hubo una equivocación cuando indican el 

monto en letras. Según Contraloría esto constituye un error formal, por lo que 

queda a determinación de la comisión si están todos los antecedentes y se da 

cumplimiento a las bases administrativas de licitación declarar admisible la 

oferta. Eso se da en el proceso de apertura de la licitación, se revisan los 

antecedentes y si se queda la oferta pasa al proceso de evaluación. Dentro de 

las ofertas en el caso de la oferente Señora Chacano cometió un error formal, 

donde no da cumplimiento al formato de certificado de capacidad económica y 

paso la misma situación donde la comisión decidió dejar admisible la oferta. En 

el proceso de evaluación la persona que se adjudicó obtuvo el puntaje necesario, 

por ende, respecto al reclamo de la Señora Chacano, este recurso de reposición 
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será entregado al abogado, además que lo encontró sobre su escritorio sin 

timbre, sin fecha por lo que desconoce cuando llegó. Así que hará llegar esto al 

abogado para que dé respuesta en los plazos que corresponde, porque es un 

recurso ante autoridad administrativa. Hay que comentar que se irá donde el 

abogado y que estaba facultada por un error formal que otros oferentes lo 

tuvieron, pero quiere dejar tranquilo a los Concejales que se hizo todo el proceso 

de acuerdo con la normativa. El Concejal Sr. Abarca dice que solo quería hacer 

la mención por una eventual demanda de la Sra. Chacano y no encontrarse con 

una sorpresa.  

  

- Ord. N° 075, de fecha 31.03.2021, Directora de Secplac, acuerdo de 

Concejo para la designación de Concejal que participará de la Comisión de Becas 

I. Municipalidad de Coinco y Becas Locomoción, según solicitud de la Directora 

de Desarrollo Comunitario en Oficio N° 82 de fecha 23 de marzo del año en 

curso.   

Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, el día 

31.03.2021.  

El Concejal Sr. Orellana dice que entendiendo que están en una época 

compleja donde los ojos están puestos sobre quienes tienen algún tipo de 

responsabilidad sugiere que recaiga dentro de las tres autoridades que no van a 

la reelección.  La Sra. Pdta. dice que le gustó la idea, son tres Concejales Don 

Rafael, Sra. Oriana y ella, consulta si alguien quiere ser voluntario. El Concejal 

Sr. Marchant dice que se ofrece para conformar la comisión. El Concejal Sr. 

Ramos dice que quiere dejar en claro, que, aunque la moción está bien, siempre 

ha sido el Concejal de comisión de educación, porque aun así ha sido de la 

comisión, pero siempre han estado todos los Concejales presentes. Es de su 

interés que las cosas se hagan bien, porque han pasado cosas que luego se 

arreglan, el mismo ha sido encargado de ayudar con eso. Añade que seguirá 

participando igual en la comisión.   

 Posteriormente se acuerda por la unanimidad que el Concejal designado 

para la evaluación de becas sea el Concejal Sr. Marchant.  
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- Ord. N° 076, de fecha 31.03.2021, Directora de Secplac, la lectura de 

Oficio N° 28 adjunto de fecha 19 de marzo del año en curso, donde la Dirección 

de Desarrollo Comunitario informa respecto a calendario FONDEVE Y 

SUBVENCIONES MUNICIPALES. Así mismo, solicito incorporar en Tabla de 

Acuerdos la fecha que sesionará Mesa de Trabajo según calendario indicado en 

oficio. 

 Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, el día 

31.03.2021. 

  

 La Sra. Pdta. dice que el año pasado se quedaron después de Concejo. 

Interviene la Srta. Mariana Garate, Directora (S) Dideco comenta que este 

documento se envió antes de saber que había una propuesta de cambio de fecha 

de elecciones, la fecha era mayo, pero coincide con la fecha de elecciones. La 

Sra. Pdta. dice que las elecciones son el día 16, no sabe si podrían hacerlo. La 

Srta. Directora (S) Dideco dice que el día 21 es feriado, por eso debe ser entre 

el 17 al 20 de mayo, pero no sabe si será pertinente que se puedan reunir y 

afectar el tema eleccionaria. El Concejal Sr. Orellana sugiere que sea los 10 

primeros días del mes de mayo, porque hay un mandato y deben cumplir con 

aquello en favor de hacer las cosas como corresponden. Quiere hacer una 

salvedad y guarda relación con algunas observaciones que hubo en la 

postulación anterior, producto del cambio de reglamento. Había una confusión 

con el formulario de postulación y rendición, porque no era muy claro, ni 

familiarizado como ocurría con el otro. A esta altura no se puede modificar 

entonces que es lo que sugiere es que el personal y ellos los asesoren cuando lo 

necesiten. Este último tiempo ha sido muy complejo para las instituciones 

sugiere que sea dentro de los 10 primeros días del mes de mayo. El Concejal Sr. 

Marchant comenta que le gustaría que fuera los 10 primeros días como lo han 

realizado siempre. La Srta. Mariana Garate, Directora (S) Dideco dice que ojalá 

fuera la segunda semana, para poder tener el tiempo prudente y pertinente para 

tener todos los antecedentes. Sobre lo que comenta don Oscar Orellana en una 

sesión anterior, que hace referencia a la mantención de las canchas. El Concejal 

Sr. Orellana dice que en su momento planteo que se buscara una solución 
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respecto a los servicios básicos de mantención de los espacios, pero se refería a 

los pagos de servicios, porque las instituciones al no tener actividades no tienen 

como costear los servicios básicos. Cuando hace la mención sobre el reglamento, 

es que la parte donde postulan hay una mención donde deben considerar el 

punto 5.2 por ejemplo y no está en el reglamento. No obstaculiza una eventual 

postulación, pero hace la mención para que esto si se observe en el futuro, 

porque es vital que si hacen un reglamento este acorde a cómo debe funcionar. 

La Srta. Mariana Garate, Directora (S) Dideco manifiesta que eso se debe 

realizar una vez que este el Dideco titular y se puedan realizar las observaciones, 

porque ella siguió el reglamento tal como estaba. En cuanto al alcance que se 

hace reviso con el Director de Control, Asesor Jurídico y DOM la mantención del 

césped, porque está en la letra b y al ser un mejoramiento de césped quedaría 

con la figura que se plantea. El Concejal Sr. Orellana dice que calificaría un tema 

técnico, pero en ese espacio califica cuando quieren cambiar la condición del 

césped como lo hizo Copequén hace un tiempo. Cuando habla de un servicio 

básico se refiere a la luz y pago de agua, porque la contratación de un servicio 

que corte el césped, eso no está incluido en el reglamento. Siente que lo que 

buscaba no tuvo respuesta y se debe proyectar en los términos que hay.  

 La Sra. Pdta. solicita que se someta a votación.  

 Se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la sesión 

online el calendario FONDEVE Y SUBVENCIONES MUNICIPALES, específicamente 

para el día 13 de mayo.  

 

- Ord. N° 077, de fecha 31.03.2021, Directora de Secplac, en el marco la 

Licitación Pública ID 3033-3-LE21 MANTENCIÓN ALUMBRADO PÚBLICO Y OTROS 

SERVICIOS, mediante el presente, solicito a Ud. tenga a bien incorporar en 

Sesión de Honorable Concejo Municipal a celebrarse el día jueves 01 de abril del 

año en curso, la solicitud de acuerdo del Concejo Municipal para la adjudicación 

y celebración de contrato con la Empresa CONSTRUCTORA E INGENIERÍA 

ELÉCTRICA ALIZAY SPA UTP / RUT 77.033.266-4, por un monto de $1.800.000 

(un millón ochocientos mil pesos) impuesto incluido, y por un plazo de 48 meses. 

Teniendo en consideración que el proponente individualizado, cumplió con los 
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requerimientos de presentación de la oferta según Bases Administrativas y 

obtiene el mayor puntaje según criterios de evaluación establecidos en el 

proceso licitatorio.   

 Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, el día 

31.03.2021. 

 La Sra. Pdta. dice que siempre les ha costado que una empresa se haga 

cargo de este tema eléctrico, pero será bueno ahora que habrá una empresa de 

mantención.  

El Concejal Sr. Abarca consulta si la licitación era la que antiguamente 

hacía el Sr. Madrid. El Sr. Secretario Municipal dice que sí, pero este Señor no 

postuló.  

Seguidamente se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales 

presentes, la celebración del contrato, Licitación Pública ID 3033-3-LE21 

MANTENCIÓN ALUMBRADO PÚBLICO Y OTROS SERVICIOS, con la empresa 

indicada.    

 

4.- Análisis y votación PLADECO años 2021-2025: 

 La Sra. Pdta., manifiesta que ya lo analizaron la sesión pasada, pero 

quiere ceder la palabra a la Alcaldesa (S) para que les informe sobre el tema. La 

Sra. Alcaldesa (S) dice que la semana pasada se hizo un diagnóstico del tema, 

pero quería decir que en tiempos de pandemia la participación ciudadana es 

compleja. Los antecedentes que corresponden al diagnóstico son de carácter 

exploratorio, pero todo eso fue enriquecido con el proceso de entrevistas y 

talleres, así que cree que la cartera de proyectos refleja los ámbitos que apuntan 

al desarrollo. Es un Pladeco que siente que más allá de convertirse en un papel 

o documento, se transformará en una herramienta factible y que representa a 

la comunidad y autoridades. La Sra. Pdta. dice que el diagnóstico no la satisfizo 

en lo absoluto, porque no cree que representa al pueblo, pero hay que ver que 

la muestra fue pequeña. En virtud de la cartera de proyectos presentados, es 

importante el apruebo para darle curso y que esto empiece a funcionar y 

plasmarse. Hace el comentario porque fueron muchas entrevistas online, 
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entonces cree que acá falto mucho paño que cortar, debió haber más gente 

involucrada, pero ahora solo queda aprobar.  

Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales 

presentes en la Sesión online, el Pladeco años 2021-2025.   

 

5.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Marzo/21: (en 

forma electrónica). 

 El Documento fue enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, 

con fecha 31.03.2021. 

 

6.- Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Secretario Municipal informa de gestiones con el Banco Estado para 

que ellos puedan traer durante la semana una oficina móvil, para que la 

comunidad pueda hacer trámites administrativos.  

La Sra. Alcaldesa (S) dice que tiene algunos temas que tocar que son el 

tema mencionado de educación e iban a informar sobre el recurso de reposición. 

Además, están en proceso de elaboración de la cartera FRIL, aunque todavía 

están firmando convenios del año pasado, pero apenas tenga la fecha de 

postulación van a ser presentados ante el Concejo para que prioricen. Comenta 

que la próxima semana hacen ingreso del proyecto de la planta de tratamiento 

de la Villa Nuevo Horizonte y seguirán con el plan invierno. Además del convenio 

con WOM para que les donen las simcard a través del Depto. de responsabilidad 

social. Tuvieron una reunión con el fundo Copequén para coordinar una poda 

anual y mantener un compromiso constante, fue una reunión bastante 

provechosa. Sobre los permisos de circulación tuvieron mucha afluencia de 

personas y hoy se están ingresando más de mil permisos que quedaron 

pendientes. Además, seguirán atendiendo y la Directora de Finanzas está 

apoyando en tránsito, incluido el gran apoyo que prestó el Secretario Municipal.  

 

7.- Varios: 

 El Concejal Sr.  Abarca consulta sobre el concurso grado 16 que hoy debía 

asumir, porque no se ha publicado aun el resultado. La Sra. Pdta. dice que se 
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dio como finalizado el día de ayer y la persona debía asumir hoy, porque ese 

concurso se declaró desierto. Se llamará nuevamente, ya que no hay 

participantes idóneos, porque el concurso fue llamado de manera cerrada para 

tránsito y rentas, la idea es poder llamar a un concurso de forma abierta y 

transversal para que pueda postular un administrativo.  

El Concejal Sr. Abarca dice que el capital humano es lo más esencial, pero 

con el cambio de licitación de áreas verdes un Señor que se llama Marcelo Reyes 

Pérez le indica que el contrato con la empresa nueva no se renovó a raíz de una 

situación que mantiene con el Sr. Alcaino por una foto, por lo que el DOM pide 

que no le renueven contrato. El Sr. Sebastián Alcaino, DOM dice que tendrá hoy 

una reunión con la empresa nueva, así que analizara la situación que manifiesta 

el Concejal. El Concejal Sr. Abarca dice que no sabe que incidencia pueda tener 

una persona, porque es una licitación pública. Además, tendrá que conversar el 

tema, porque el Sr. Alcaino está manifestando que recién hoy tendrá una reunión 

con la empresa. El Sr. Sebastián Alcaino, DOM dice que recién ahora a las 11:00 

horas tiene una reunión, así que ahí conversará el tema.  

El Concejal Sr. Abarca dice que dentro de las personas que más han 

reconocido por su entrega con la comunidad ha sido siempre don Jorge Antonio 

Cubillos y cabe señalar que el paradigma de que el estado es el peor empleador 

que tienen se cumple. Su familia, su padre cuando le deja la herencia a los cuatro 

hijos, le toca el último retazo vecino al C.D. Atlético, pero él fue el último en 

postular al subsidio. Situación que le ha comentado a funcionarios del municipio, 

pero haciendo todo el proceso para poder postular logra obtener el subsidio. 

Ahora cuando tiene el subsidio, se encuentra que hay una prohibición en su 

terreno y está a punto de vencer el subsidio. La explicación es que uno de los 

articulados tiene una proyección de una calle o avenida, por lo tanto, se le 

expropiara una parte de su terreno, quedando 4x60 metros, donde realmente 

no puede construir nada. Algunas de las autoridades locales le han dicho que se 

haga una casa más larga dividiéndola al medio, una respuesta inadecuada con 

una persona que siempre ha sido de mucho esfuerzo. La Sra. Pdta. dice que el 

Concejal se quedó sin señal, pero quizás alguna autoridad presente puede 

explicar el tema, porque este tema hay que tratar de darle una solución. Desde 
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el Concejo deben apoyarlo, pero hablar con vivienda o DOM se puede hacer, 

pero es complejo. El Sr. Sebastián Alcaino, DOM dice que efectivamente han 

tenido varias reuniones con vivienda, Secplac y familia, donde se les explicó 

todas las temáticas. Lamentablemente el plano regulador actual impide la 

construcción de una vivienda en la totalidad de su terreno, porque existe la 

apertura de una nueva vía. En este sentido cuando Serviu entrega el subsidio 

puso estás limitantes para la ejecución de la vivienda y en el plan regulador 

limita la construcción de la futura vivienda. No es que el Municipio niegue, sino 

que los instrumentos de planificación territorial de hoy en día no limitan de la 

mejor manera. Cuando evalúen el plan regulador van a incluir una zona mayor 

donde los terrenos quedan cortados por la mitad. Cuando se explicó fueron muy 

claros y la familia entendió todo, sobre todo que es un tema a largo plazo. La 

Sra. Pdta. consulta que puede hacer él para no perder el subsidio. El Sr. 

Sebastián Alcaino, DOM dice que no tiene claro el tema de los subsidios. El 

Concejal Sr. Orellana dice que no se puede hacer el cambio, debe renunciar y 

volver a postular, le gustaría que profundizará el tema porque es algo muy 

complejo. La Sra. Pdta. dice que es complejo, pero no sabe si deba profundizarlo 

acá. El Concejal Sr. Orellana consulta si la proyección de la calle es una 

proyección para el nuevo plan regulador o es antiguo, si es una proyección lo 

encuentra un descriterio. La Sra. Alcaldesa (S) dice que sobre el subsidio la 

Señorita Mariana puede complementar o profundizar porque Vivienda depende 

de Dideco, cuenta que don Jorge Cubillos se acercó a su oficina e hicieron varias 

reuniones, por el subsidio que pueden ir renovando extendiendo el plazo, pero 

esto igualmente el plazo del plan regulador no será menor a 4 años. 

Respondiendo un poco a lo que consultaba el Concejal Orellana, el plan regulador 

es algo largo entonces nace de estudios urbanísticos, así que si hoy le dicen a 

don Jorge que no va a ir en el próximo es una información que no pueden 

entregar. Incluso vieron la posibilidad de postular a un terreno con el Comité de 

vivienda Renacer y pueden comprarle el terreno para hacer un área verde o 

sede. Son ideas que se han ido presentando en las reuniones, pero 

verdaderamente no hay nada definido o claro, porque sabe que el subsidio se 

puede trasladar a otro terreno. La Srta. Mariana Garate, Directora (S) Dideco 
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dice que la Encargada de Vivienda explicará y aclarará la situación del Sr. 

Cubillos. La Encargada de Vivienda dice que sostuvieron varias reuniones con la 

DOM, Secplac y Serviu porque es una familia con la que están trabajando 

continuamente. El subsidio tiene una vigencia de 21 meses y ellos se ganaron el 

subsidio en el 2019, por lo tanto, están vigentes. Esta situación la tiene clara 

Serviu que se les dio alternativas a la familia que podían construir en el terreno, 

pero como era angosto tenían que hacer una construcción muy larga. Por ende, 

la familia rechazó esa opción, una vez que ya caduque el subsidio hay que hacer 

una prórroga para mantener vigente el subsidio así que, por lo tanto, no lo 

perderá. La Sra. Pdta. dice que Toñito está elegido como mejor funcionario y por 

eso no deben dejarlo solo, deben apoyarlo en lo que más puedan. La ilusión más 

preciada es tener casa propia, hasta casi más que la salud. La Srta. María T. 

Ramírez, Encargada de Vivienda dice que en la reunión de Serviu se le dio la 

opción de homologar subsidio para la compra de una casa, pero también se 

entiende que las personas tienen sus raíces acá. El Concejal Sr. Abarca dice que 

quería sociabilizar el tema, pero la apertura de esta calle es una intención o está 

en el plan desactualizado. La Sra. Alcaldesa (S) dice que esta apertura está 

inserta o es parte del plan regulador con que cuentan hoy, no está proyectada 

para un plan regulador nuevo. Después del estudio urbanístico que se haga se 

modificará que aperturas de vías se harán y ahí se verá si es procedente. El 

Concejal Sr. Abarca dice que, si está incluido en el plano regulador, la duda 

razonable es porque le otorgaron los permisos entendiendo que estaba 

proyectado. La Sra. Alcaldesa (S) dice que al tener un terreno puede hacer una 

subdivisión de 300 metros cuadrados, entonces cumple con la normativa, pero 

lamentablemente don Jorge justo quedó con el terreno que iba a ser expropiado. 

El Sr. Sebastián Alcaino, DOM dice que el terreno de don Jorge, quedan 4 metros 

en la práctica es muy difícil construir una vivienda, desde esa lógica podrían 

construir una vivienda, pero entienden que no es cómodo ni grato una vivienda 

así. Se imagina que todas las personas que están presentes saben que la 

normativa del plan regulador es en base a lo existente, así que hoy en día esta 

problemática esta en base a lo que ya había. lamentablemente el plan regulador 

sea bueno o malo en este caso puntual afecta al vecino, solo queda esperar el 
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nuevo plan regulador donde sí se pueden hacer modificaciones. No le da la 

certeza o seguridad, pero algo tienen de opinión en que este proceso se llevará 

a cabo lo más rápido posible. La Sra. Pdta. dice que la misma calle puede sufrir 

una modificación, ahora es que él no pierda su subsidio. Podría comprar en otra 

parte, pero el arraigo y tener a su familia cerca es importante. El Sr. Sebastián 

Alcaino, DOM dice que se le explico a la familia todas las alternativas porque 

pueden pasar muchas cosas de aquí a la modificación del plan regulador, pero 

lo importante ahora es que este subsidio no lo pierda y en ese sentido el Depto. 

de Vivienda ha estado en apoyo constante porque son materias que muchas 

personas no conocen.  

El Concejal Sr. Abarca dice que le llegó una correspondencia del Sr. 

Alejandro Ludueñas, pensó que saldría en correspondencia, pero es un tema que 

involucra al DOM, por un reclamo que hay. Apela a un tema de seguridad y falta 

de fiscalización. La Sra. Alcaldesa (S) dice que fue el Concejal Sr. Abarca quien 

le reenvió el correo, comentarles que pueden dar la explicación nuevamente 

porque dio respuesta a ese correo. El DOM que está involucrado puede intervenir 

en caso de que quiera acotar algo, pero sobre la respuesta que dio esta persona 

es un vecino del Tayén, donde un vecino de él construyó una piscina. Encontraba 

que esta piscina era riesgosa y había sido en base a escombros, por lo que creía 

que podría haber un derrumbe. Efectivamente se fiscalizó en terreno, pero sobre 

piscinas privadas solo debe tener un permiso de edificación en caso de que sea 

cercana al deslinde, pero la piscina cumplía con la distancia y no necesitaba 

permiso. En la visita de obras se pidieron las medidas de mitigación y se le 

sugirió que el Sr. Ludueñas ingresara esto al J.P.L. Coinco. Paralelamente 

Sebastián ingreso las medidas de mitigación, pero el dueño cumplió con todo lo 

sugerido, así que el J.P.L. se declaró incompetente lo mismo que el Municipio. 

Se le informo al Sr. Ludueñas en reiteradas oportunidades que esto tenía que 

ver con un tema de privados, la magistrada le indico que debía ir a la Corte de 

Apelaciones. El Sr. Sebastián Alcaino, DOM dice que el resumen de Carolina fue 

completo y para él es un tema más que zanjado, porque el municipio ya realizó 

todo y es un problema entre privados. El Concejal Sr. Ramos dice que estuvo en 

el J.P.L, pero si se ha realizado todo lo que tenía que hacer cree que no es 
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competencia de ellos, solo es un tema entre privados. el Concejal Sr. Abarca 

dice que es lo mismo que acaban de decir.  

El Concejal Sr. Ramos dice que en la reunión de comisión hablo sobre el 

estacionamiento del colegio de la escuela de Chillehue, porque deben tener un 

lugar donde dejar sus autos. La Sra. Alcaldesa (S) dice que la escuela hoy tiene 

un proyecto de conservación por $276 millones y se habían comprometido a ver 

si podían incluir estacionamientos al interior. Lo conversaron con el Jefe DAEM y 

está en la última etapa de preparación, donde si contempla un lugar interno para 

estacionar. En el fondo como Secplac deben revisar que efectivamente ese 

estacionamiento que se quiere habilitar de cumplimiento a la normativa en 

educación, porque no le puede quitar superficie al patio, incorporar cierres, entre 

otras. Este proyecto se ejecutará este año y tendrán que ver el proceso de 

duración de obras. El Concejal Sr. Ramos agradece la gestión para ver el tema.   

 El Concejal Sr. Orellana dice que en la reunión de comisión surgieron 

algunas alternativas para mejorar esto y al menos lo que plantea apuntaba a 

resolver el tema en la vía pública. Según la misma normativa quedaría 

imposibilitado de estar dentro del colegio, así que en ese formato tiene mayor 

firmeza una solución en la vía pública. La Sra. Pdta. dice que lo encuentra más 

factible porque adentro del colegio podría ser para muy pocos autos, ahora todo 

el mundo tiene vehículo propio. El Sr. Raúl Guiñez, Director DAEM dice que el 

espacio que está indicado y que fue aprobado por MINEDUC no va a satisfacer 

las necesidades, entonces habría que ver un segundo plan para mover el 

bandejón.  

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, la Sra. Pdta., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 11:12 horas. 

  

 

           MARIA SYLVIA FUCHSLOCHER EMPARANZA 
              Presidenta 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
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